
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 22 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00670 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

                                               X  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación presentado por la demandada COLPENSIONES, se ajusta a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CEIBOLTH JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO, identificada con C.C. 1.023.916.764 y T.P 272.291 del C.S de 

la J., como apoderada de la sustituta de la demandada, en los términos y 

para los fines indicados en el mandato conferido  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS (02:00 p.m) del día MARTES TRECE (13) 

DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
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antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021 Por Estado No. 061 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 15 de diciembre de 2020. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00804 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 1 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación presentado por la demandada se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de UNITED AIRLINES INC. 

SUCURSAL COLOMBIA.  

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00 am) del día VIERNES DIECISÉIS 

(16) DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 22 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00207 informando 

que se recibió escrito de contestación por parte de la demandada, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

                                               X  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demandada GRANCOLSERVIG LTDA. se 

ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GIOVANNY MAURICIO RAMÍREZ 

ROMERO quien se identifica con C.C. 79.790.938 y portador de la T.P. 132.754 

del C.S. de la J., como apoderado de la demandada GRANCOLSERVIG 

LTDA, en los términos y para los fines indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada. 

 

TECERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS Y TREINTA (02:30 P.M) DE LA TARDE DEL 

DÍA MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
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antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

129

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8


 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. – En la fecha al 
Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00312, informando 
que, debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 
necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 21 de julio 
de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 
anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.  Se deja constancia que la audiencia se realizará a 
través del soporte de medios informáticos de la Rama Judicial, programa 
Microsoft Teams, razón por la cual las partes y apoderados deberán contar con 
conectividad vía web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la 
fecha señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 
diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 
programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el apoderado 
principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será remitido para la 
audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico escaneado junto con los 
memoriales allegados al proceso, para evitar más congestión en las solicitudes que 
se deben atender por secretaría, y retrasos en la audiencia señalada.  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00102, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del Despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone el Despacho a 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del 

día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2021, para llevar a cabo diligencia 

que había sido programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 
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Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2008-00920, informando 

que la parte demandada solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares. Sírvase proveer.  

 

 

    X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuanta que, 

mediante providencia del 31 de marzo de 2011, este despacho decretó el 

embargo de los remanentes dentro del proceso ejecutivo de radicado N° 

2008-01916 del JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, decisión que 

fue comunicada con el oficio N° 683 de 2011 (fl 94). 

El 18 de julio de 2019, LA OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, comunicó que el 

proceso 2018-01916 se dio por terminado por pago total, en consecuencia, 

expidieron los oficios del 41886 al 41891, dejando las medidas cautelares en 

virtud del embargo del remanente a disposición de esta célula judicial (fls 

104-110). 

La parte demandante CARLOS JOSE CARDENAS URREGO, radicó el día 1 

de octubre de 2019 desistimiento del proceso (fls 114-115). 

En atención a lo anterior, este despacho profirió auto de fecha 12 de 

febrero 2020 a través del cual se aceptó el desistimiento presentado por la 

parte ejecutante y se ordenó el archivo del proceso (fl 117). 

La parte demandada solicita el levantamiento de las medidas cautelares, 

tenemos que el artículo 597 del CGP nos señalas las cuales para el 

levantamiento de las medidas cautelares, entre ellas el num 4 que 
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establece “Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la 

revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa”, en 

ese sentido este despacho teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado accede a la solicitud y se ordena que por secretaria 

se libren los correspondientes oficios de desembargo.  

En consecuencia, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, promovido por el señor CARLOS JOSE 

CARDENAS URREGO contra RAÚL BURITICA LÓPEZ, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído 

SEGUNDO: por secretaria líbrense los correspondientes oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

           

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

AAV 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No.61 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00090, informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

contestación presentado por la demandada COLPENSIONES, se ajusta a los 

requisitos exigidos por la mencionada norma, se tendrá por contestada la 

demanda por esta entidad.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación presentada por la demandada 

UGPP, advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del 

CPTSS, debido a que no realiza pronunciamiento expreso sobre los hechos 

de la demanda del 12 a 17, tal y como lo manifiesta el Art. 31, en su numeral 

3 “Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 

demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 

En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, 

se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos”. 

 

Ahora en cuanto a la demandada Patrimonio Autónomo de Remanentes 

del Instituto de los Seguros Sociales en liquidación- PAR-ISS, administrado por 

la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. -Fiduagraria S.A., 

advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, 

ya que no allega la prueba relacionada como 1. Resolución No. 0776 del 4 

de mayo de 2011”. por lo que deberá allegarlos si pretende hacerlos valer 

en el presente proceso. 

 

Así mismo, no realizó un pronunciamiento expreso sobre la totalidad de las 

pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2° del artículo 31 del CPTSS. 

 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. CEIBOLTH JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO quien se identifica con C.C. 1.023.916.764 y T.P 272.291 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. 

Además, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JUDY ROSANNA MAHECHA 
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PAEZ, identificada con .C.C 39.770.632 y portadora de la T.P 101.770 del C.S 

de la J, como apoderada de la demandada UGPP. Y se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. KATIA ELENA VELEZ CARABALLO quien se identifica con 

C.C. 51.850.872 y portadora de la T.P. 98.990 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandada PAR-ISS. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por parte de la 

demandada COLPENSIONES. 

 

TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por las 

demandadas UGPP y del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto 

de los Seguros Sociales en liquidación- PAR-ISS, administrado por la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. -Fiduagraria S.A Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a las demandadas el término de cinco (5) días para 

que proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de 

no dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 10 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00220 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de las demandadas, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

subsanación presentado por las demandadas PORVENIR S.A, COLFONDOS 

y SKANDIA se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ quien se identifica con C.C. 1.020.786.332 y T.P. 315.134 del C.S. de 

la J., como apoderado de la demandada SKANDIA. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por las demandadas 

PORVENIR, COLFONDOS y SKANDIA. 

 

TECERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVA (09:00 am) DE LA MAÑANA DEL DÍA 

LUNES DIECINUEVE (19) DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
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antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00072, informando 

que, debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:00 a.m. del día 27 de julio 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

NPP 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2020. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2018-00557, informando 

que la demandada presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

  NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C. 1 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, encontrando que no cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

Y SS, toda vez que el CD aportado con la contestación de la demanda, el 

cual contiene las pruebas documentales, no se puede reproducir. Por este 

motivo, se requiere que se allegue nuevamente al despacho. 

 

De igual forma, se procede a inadmitir el llamamiento en garantía que hace 

la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES al FOSYGA, debido a que las 

pruebas documentales también se encuentra contenido en el CD antes 

mencionado. 

 

Finalmente se observa que el escrito de contestación de la demanda 

presentado por la demandada NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 

del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  

  

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA ROA SALAZAR 

quien se identifica con C.C. 52.056.808 y T.P. 87.504 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandada NACION – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la demanda de la demandada 

ADRES por los lineamientos del artículo 31 del CPT Y SS. 

102



TERCERO: CONCEDER a las demandadas el término de cinco (5) días para 

que proceda a corregir los yerros advertidos previniéndole que en caso de 

no dar cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 

061 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00228 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

                                                   X  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1. El poder otorgado es insuficiente, ya que las pretensiones, 2 y 3  y el 

hecho 1, involucran a una entidad la cual no se está demandando. 

 

2. No relaciona las pruebas allegadas, tales como” formulario de 

vinculación, folio 23; comunicado de prensa folio 29 a 31; publicidad 

de Porvenir, guía de autoservicios, folios 32 a 38 Por lo que deberá 

relacionarlas al plenario si pretende sea tenida en cuenta como 

prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

 

3. No allega la prueba de existencia y representación legal de la entidad 

demandada PORVENIR S.A., tal como lo establece el Art. 26 numeral. 

 

4. No presenta reclamación administrativa ante COLPENSIONES, de 

conformidad con el numeral 5º del citado artículo 26. 

 

5. En vista de lo establecido en el decreto 806 de 2020, se requiere a la 

parte actora en el sentido de allegar la constancia de envío de la 

copia de la demanda de manera simultánea a las demandadas 

como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
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En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que REMITA copia de la 

demanda y la subsanación de la demanda a la accionada mediante 

correo electrónico de manera simultánea con la presentación de la 

subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00252 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- No allega ninguna de las pruebas relaciones en su acápite 2. 

Documentales, por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea 

tenida en cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 

9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. GERMÁN AUGUSTO DÍAZ quien se 

identifica con C.C. 80.391.673 y T.P. 159.677 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 

37



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00254 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, ya que no se puede evidenciar a 

folio 26 del plenario el envió de la demanda a la demandada PORVENIR S.A.  

 

2. No allega la prueba de la existencia y representación legal, de la 

demandada PORVENIR S.A., tal como lo establece el Art. 26 numeral 4. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSÉ HENRY OROZCO MARTÍNEZ 

quien se identifica con C.C. 84.457.923 y T.P. 193.982 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00262 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PEDRO ENRIQUE DE LEÓN LÓPEZ 

quien se identifica con C.C. 1.046.336.459 y T.P. 244.572 del C.S. de la J., 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061  

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00270 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 

2. No allega la prueba de la existencia y representación legal, de la 

demandada PORVENIR S.A., tal como lo establece el Art. 26 numeral 4. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIR A. BURBANO SANDOVAL quien 

se identifica con C.C. 76.304.486 y T.P. 88.876 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00274 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1. El poder otorgado no indica la dirección de correo electrónico del 

apoderado, tal como lo indica el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. No allega las pruebas relacionadas en su totalidad, 2. “Copia del 

derecho de petición de julio 3 de 2019, a la administradora de fondo 

de pensiones y cesantías Protección S.A”; 3. “Copia de la respuesta 

de 9 de julio de 2020 impartida por PROTECCIÓN, que denegó el 

traslado solicitado, aduciendo que el mismo, ya no era viable, en 

virtud de que estaba a menos de 10 años de pensionarse”; 7. 

Simulación calculo actuarial”, por lo que deberá allegarla al plenario 

si pretende sea tenida en cuenta como prueba, lo anterior de 

conformidad con el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No allega la prueba de la existencia y representación legal, de la 

demandada PROTECCIÓN S.A., tal como lo establece el Art. 26 

numeral  

 

4. No relaciona las pruebas allegadas tales como: 
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• Contrato de prestación de servicios profesionales, obrante a folio 13 a 

16. 

• Derecho de petición ante protección de fecha 30 de enero de 2019 

folios 18 a 19 y 21 a 22. 

• Derecho de petición ante Colpensiones de fecha 30 de enero de 

2019, obrante a folio 20. 

• Solicitud de vinculación a Santander Folio 25. 

• Formulario de afiliación al ISS, folio 28. 

• Estudio de situación pensional, folios 32 a 38. 

• Derecho de petición ante Protección de fecha 2 de julio de 2020. 

Por lo que, de acuerdo a lo anterior, se le solicita a la parte actora, que 

relacione la totalidad de las pruebas, tal como lo establece el Art. 31 

numeral 9. 

 

5. La reclamación administrativa presentada ante la demandada 

COLPENSIONES, es insuficiente, ya que en la demanda solicita el 

reconocimiento de la pensión de vejez, pretensión que no solicito ante 

la demandada. 

 

6. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el 

inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
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simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00497 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 

 

 
                                               X   

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021. 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS 

BARON quien se identifica con C.C. 70.114.927 y T.P. 33.513 del C.S. de la J., 

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por GLORIA NANCY PÁEZ DE PIBARÁN contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A. 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00368, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  
 

                                              X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 01 de julio 2021. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada radicada el 03 de mayo de 2021, estando dentro del 

término cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 

2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por AYDEE RODRÍGUEZ MORENO contra SNC- 

LAVALIN COLOMBIA S.A.S y otros por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No.61 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

AAV 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-00295, informando 

que la demandada presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                    x 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C. 1 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING S.A.S encontrando que no 

cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 31 parágrafo 1° numeral 1° 

del CPTSS, por las siguientes razones: 

 

No allegó el poder, tal como lo establece el numeral 1° del parágrafo 1° del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que deberá allegarlos al presente proceso, 

teniendo en cuenta el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la contestación a la demanda de la demandada 

INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING S.A.S, por los 

lineamientos del numeral 1° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T y S.S.  

SEGUNDO: CONCEDER a las demandadas el término de cinco (5) días para 

que proceda a corregir los yerros advertidos previniéndole que en caso de 

no dar cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

TLC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00054, informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                              

                                              X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSE ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO 

quien se identifica con C.C. 80.101.0005 y T.P. 230.936 del C.S. de la J., como 

apoderada principal del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
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simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
aav 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No.61 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00235, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del Despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone el Despacho a 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 a.m. del 

día MIERCOLES CUATRO (04) DE AGOSTO DE 2021, para llevar a cabo 

diligencia que había sido programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 
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Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00751, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del Despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone el Despacho a 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del 

día MIERCOLES CUATRO (04) DE AGOSTO DE 2021, para llevar a cabo 

diligencia que había sido programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 
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Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
 

LPH 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00124 informándole 

que se presentó escrito de contestación. Sírvase proveer.  
 

                                                X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada COLPENSIONES, 

encontrando que se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS.  

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO quien se identifica con C.C. 1.023.916.764 y T.P. 272.291 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda.  

 

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA DEL DIA 

MIERCOLES VEINTIUNO (21) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTI UNO (2021). Se 

advierte a las partes que, una vez culminada la mencionada audiencia, se 

dará inicio a la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO regulada en el 

artículo 80 del CPTSS.   
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La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO: Tener por NO REFORMADA la demanda 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061  

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. – En la fecha al 
Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00707, informando 
que, se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase 
proveer.  

 
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 14 de julio 
de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 
anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 
web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 
diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 
programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.  
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Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 
               
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00886, informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

contestación presentado por la demandada COLPENSIONES, advierte el 

Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, no allega la 

prueba relacionada “Historia laboral” con su contestación, tal como lo 

establece el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se advierte que la demandada PORVENIR, presentó escrito de contestación 

sin haberse practicado diligencia de notificación personal, por lo que se 

tendrá notificada por conducta concluyente en los términos del artículo 

301del CGP.  
 

Teniendo en cuenta que la contestación presentada por la demandada 

PORVENIR S.A. se ajusta a los requisitos exigidos por la mencionada norma, 

se tendrá por contestada la demanda por esta entidad.  
 

De igual manera se ordenará correr el término para la reforma a la 

demanda, como quiera que por no haberse realizado notificación personal 

a PORVENIR no fue posible contabilizar el término establecido en el artículo 

28 del CPTSS. 
 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. CEIBOLTH JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO quien se identifica con C.C. 1.023.916.764 y T.P 272.291 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. 

Además, se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOHN JAIRO RODÍGUEZ BERNAL, 

identificado con .C.C 1.070.967.487 y portador de la T.P 325.589 del C.S de la 

J, como apoderado de la demandada PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por parte de PORVENIR 

S.A. 
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TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada. Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 

dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: CORRER EL TÉRMINO DE REFORMA DE LA DEMANDA de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS para que, si la parte actora 

desea, presente reforma a la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00886, informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

contestación presentado por la demandada COLPENSIONES, advierte el 

Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, no allega la 

prueba relacionada “Historia laboral” con su contestación, tal como lo 

establece el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se advierte que la demandada PORVENIR, presentó escrito de contestación 

sin haberse practicado diligencia de notificación personal, por lo que se 

tendrá notificada por conducta concluyente en los términos del artículo 

301del CGP.  
 

Teniendo en cuenta que la contestación presentada por la demandada 

PORVENIR S.A. se ajusta a los requisitos exigidos por la mencionada norma, 

se tendrá por contestada la demanda por esta entidad.  
 

De igual manera se ordenará correr el término para la reforma a la 

demanda, como quiera que por no haberse realizado notificación personal 

a PORVENIR no fue posible contabilizar el término establecido en el artículo 

28 del CPTSS. 
 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. CEIBOLTH JULIETH ACUÑA 

MAYORDOMO quien se identifica con C.C. 1.023.916.764 y T.P 272.291 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. 

Además, se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOHN JAIRO RODÍGUEZ BERNAL, 

identificado con .C.C 1.070.967.487 y portador de la T.P 325.589 del C.S de la 

J, como apoderado de la demandada PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por parte de PORVENIR 

S.A. 

 

204



TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada. Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 

dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: CORRER EL TÉRMINO DE REFORMA DE LA DEMANDA de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS para que, si la parte actora 

desea, presente reforma a la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 15 de diciembre de 2020. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00266 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada, en 

tiempo. Sírvase proveer. 

 

  
 

                                               X   

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 1 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación de la demanda presentado por la demandada se ajusta a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de la demandada CAJA DE 

AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACION COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES - CAXDAC. 

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 am) del día VIERNES 

VEINTITRES (23) DE JULIO DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 
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antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00250, informando 

que, debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:00 a.m. del día 19 de julio 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00550, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $200.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 72). Sin costas 
segunda instancia a cargo de cada una de las demandadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00589, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio  de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se modificó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la 
demandada Protección S.A. y en ella inclúyase la suma $908.526, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
169). Sin costas segunda instancia a cargo de cada una de las 
demandadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00655, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Protección S.A., y en ella inclúyase la suma $830.000, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia 
(folio250). Sin costas señaladas en segunda instancia (folio 294). 
 
Así mismo, por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la 
parte demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma $0, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia 
(folio250) y $908.526 por concepto de agencias en derecho señaladas en 
segunda instancia (folio 294). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha 
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00706, 
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 27 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $400.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 49). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00255, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $100.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 183). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2015-00985, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 11 de octubre de 2017, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia, sentencia que no fue casada por la H. Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, mediante providencia de 
fecha 15 de abril de 2020. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Porvenir S.A. y en favor de Alcira Caita de Hortua, y en ella 
inclúyase la suma $3.634.104, por concepto de agencias en derecho 
señaladas en primera instancia (folio 274). Sin costas señaladas en segunda 
instancia ni en el recurso extraordinario de casación. 
 
Así mismo, por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de 
Luz Marina Mojica Lache y en favor de la demandada Porvenir S.A. y en 
favor de Alcira Caita de Hortua, y en ella inclúyase la suma $151.421, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
274). Sin costas señaladas en segunda instancia ni en el recurso 
extraordinario de casación. 
 
Finalmente se deja constancia que para el presente proceso no obran títulos 
judiciales, por lo cual no se accede a lo solicitado por la parte actora. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2016-00266, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se revocó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Lavandería Industrial La Mejor LTDA, María Eugenia Ángel 
Olaya, Lina Camina Pérez Ángel, Emily Constanza Pérez Ángel y Esther 
Natalia Pérez Ángel, y en ella inclúyase la suma $500.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia para cada una de las 
anteriores, y $900.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en 
segunda instancia para cada una de las mencionadas (folio 250). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021. En la fecha al 
despacho del señor Juez el proceso 2017-00061, informando que se 
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 
- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $   -  0  - 
- Agencias en derecho segunda instancia  $ 300.000 

 
 
 

    X 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 
 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $   -  0  - 
- Agencias en derecho segunda instancia  $ 300.000      

       -------------------  
    $ 300.000 
 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($300.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,   
            
 

 
 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 
 
 

97



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2017-00767, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se modificó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada, y en ella inclúyase la suma $2.600.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 96). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, la documental allegada por 
la demandada a folios 162 a 163 del expediente, mediante el cual informa 
constitución de depósito judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

164



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00577, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de septiembre de 2020, por medio de la cual se revocó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada, y en ella inclúyase la suma $300.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia. Sin costas señaladas 
en segunda instancia. 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, la documental allegada por 
la demandada a folios 229 a 231 del expediente, por medio del cual allega 
constitución de depósito judicial efectuado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

232



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha 
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00392, 
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de julio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la 
demandada, y en ella inclúyase la suma $1.000.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 441). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

488



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021. En la fecha al 
despacho del señor Juez el proceso 2017-00287, informando que se 
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 
- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $ 400.000 

 
            

 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 
 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $ 400.000        

       -------------------  
    $ 400.000 
 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la parte demandante, en la suma de CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($400.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   
            
 

 
 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

383

 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2021 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00317, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

345



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00537, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 22 de septiembre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

Npp 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

 

 
 

396



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha 
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00508, 
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se modificó la 
sentencia de primera instancia. 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la 
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma $908.526, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
229) y $500.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en 
segunda instancia (folio 261). 
Se pone en conocimiento de la parte actora la documental allegada por 
Skandia S.A. y que obra a folios 269 a 283 del expediente, por medio del cual 
informa el cumplimiento de las condenas proferidas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

292



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00637, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 10 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

245



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020. En la fecha al 
despacho del señor Juez el proceso 2018-00726, informando que se 
presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 
- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $ 877.803 
-  

            
 

    X 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 
 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     
- Agencias en derecho primera instancia  $ 877.803        

       -------------------  
    $ 877.803 
 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada Protección S.A., en la suma de 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE 
($877.803), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
De otra parte, se tiene por REASUMIDO EL PODER para actuar conferido al 
doctor JOSÉ FERNÁN MARÍN LONDOÑO, como apoderado de la parte 
actora. 
 
Así las cosas, se pudo constatar que para el presente proceso obra el título 
judicial No. 400100007896561 por valor de $877.803, constituido por la 
demandada Protección S.A. a favor de la parte demandante y que además 
la facultad de recibir y de cobrar títulos judiciales otorgada al Dr. JOSÉ 
FERNÁN MARÍN LONDOÑO obra en el poder obrante a folio 1 del 
expediente, se ordenará la entrega del título judicial a nombre del 
apoderado de la parte actora.  
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   
            
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

205



 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

206



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00556, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de las 
demandadas Porvenir S.A. y Colpensiones, y en ella inclúyase la suma $0, 
por concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
167) y $600.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en 
segunda instancia a cargo de cada una de las demandadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

172



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00769, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 
 
 

233



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00569, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
Finalmente, se deja constancia que de conformidad con el artículo 114 del 
C.G.P. las copias auténticas no requieren de auto que las autorice. Por tanto, 
deberá la parte interesada realizar la solicitud de copias a través de la 
secretaría virtual del despacho, en el siguiente link: https://cutt.ly/UimZurZ 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

417

https://cutt.ly/UimZurZ


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00604, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
 
                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 30 de octubre de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 
 
 
 

332



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha 
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00229, 
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la 
demandada, y en ella inclúyase la suma $600.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 126). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

148



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00342, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 25 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
Finalmente, se deja constancia que de conformidad con el artículo 114 del 
C.G.P. las copias auténticas no requieren de auto que las autorice. Por tanto, 
deberá la parte interesada realizar la solicitud de copias a través de la 
secretaría virtual del despacho, en el siguiente link: https://cutt.ly/UimZurZ 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

399

https://cutt.ly/UimZurZ


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00693, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $400.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia para cada una de las 
demandadas (folio 220). Sin costas señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 
 

235



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso 2016-00101, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     

- Agencias en derecho primera instancia  $ 1.680.000 

            

 

 

    X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     

- Agencias en derecho primera instancia  $ 1.680.000        

       ---------------------  

    $ 1.680.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($1.680.000), con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Incorpórese al expediente, el audio allegado por la secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, de la audiencia de fecha 5 de 

marzo de 2020. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,   
            
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

105



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

npp 

106



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha 
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00100, 
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

138



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2012-00137, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X  

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 4 de abril de 2014, por medio de la cual se confirmó la sentencia 
de primera instancia, sentencia que no fue casada por l H. Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral en providencia de fecha 29 de julio 
de 2020. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $454.263, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 309), $300.000 
por agencias en derecho señaladas en segunda instancia (folio 331) y 
$4.240.000 por concepto de agencias en derecho señaladas en el recurso 
extraordinario de casación señaladas a cargo de la parte actora. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

139



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2013-00564, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 5 de septiembre de 2014, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia, sentencia que no fue casada por la H. Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral mediante providencia de 
fecha 10 de junio de 2020. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $302.842, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 100). Sin costas 
señaladas en segunda instancia y por la suma de $4.240.000 por concepto 
de agencias en derecho señaladas en el recurso extraordinario de 
casación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

148



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2014-00582, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 12 de abril de 2016, por medio de la cual se modificó la sentencia 
de primera instancia, sentencia que no fue casada por la H. Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Laboral mediante providencia de fecha 3 de 
junio de 2020. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada, y en ella inclúyase la suma $3.634.104, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 119). Sin costas 
señaladas en segunda instancia ni en el recurso extraordinario de casación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

154



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2015-00566, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                             X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 21 de agosto de 2018, por medio de la cual se revocó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de las 
demandadas y en favor de los demandantes, y en ella inclúyase la suma 
$500.000, por concepto de agencias en derecho señaladas en primera 
instancia para cada una de las demandadas. Sin costas señaladas en 
segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

699



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2015-00686, informando 
que la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral revocó la 
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en 
providencia de fecha 18 de febrero de 2020, por medio de la cual se revocó 
la sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada, y en ella inclúyase la suma de $1.000.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia y $1.000.000 por 
concepto de agencias en derecho señaladas en segunda instancia. Sin 
costas señaladas en el recurso extraordinario de casación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

121



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2017-00644, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se modificó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Optimizar Servicios Temporales, y en ella inclúyase la suma 
$1.200.000, por concepto de agencias en derecho señaladas en primera 
instancia (folio 425). Sin costas señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

447



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2017-00812, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría 
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

 

354



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00221, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                             X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 31 de julio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma $908.526, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
231). Sin costas señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 02 de julio de 2021. Por Estado 
No. 061 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

______________________________________ 
ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
Npp 

289



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020. En la fecha al 
despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00247, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 20 de mayo de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia 
de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, y en ella inclúyase la suma $300.000, por concepto de 
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 82). Sin costas 
señaladas en segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

104



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021. En la fecha al 
despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2018-00380, informando 
que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la sentencia 
de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
 
                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 
de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de la cual se confirmó la 
sentencia de primera instancia. 
 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma $908.526, por 
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 
129) y $908.526 por concepto de agencias en derecho señaladas en 
segunda instancia (folio 178). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
  
                
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

Npp 

180



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00025, informando 

que se contestó la demanda, en término. Sírvase proveer.  

 

                                                X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 1 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

contestación presentado por la demandada HUNTER DOUGLAS DE 

COLOMBIA S.A.S, advierte el Juzgado que no cumple los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, toda vez que: 

 

1. No allega la prueba relacionada en su numeral 30, Impugnación; por 

lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

2. No relaciona las pruebas allegadas, tales como: 

• Respuesta derecho de petición con radicación No. 53131416-

3692809. 

• Historia clínica de ortopedia y accidentes laborales de fecha 

17-07-2015. 

• Incapacidad No. 207456. 

• Cita medicina laboral 

• Información de pedidos. 

• Historia clínica Cifel de fecha 05-08-2015. 

• Historia clínica de ortopedia y accidentes laborales de fecha 

14-09-2015. 

• Orden de medicamentos de fecha 14-09-2015. 

Por lo que deberá relacionarlas al plenario si pretende sean tenidas en 

cuenta como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No allega el canal digital donde deben ser notificados los testigos, que 

solicita con la contestación de la demanda, tal como lo establece el 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA FERNANDA VARGAS 

JIMENEZ quien se identifica con C.C. 1.032.489.437 y T.P. 321.899 del C.S. de 



la J., como apoderada de la demandada, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada. Por los 

lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., se CONCEDE a 

la demandada el término de cinco (5) días para que proceda a corregir los 

yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar cumplimiento, en el 

punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
¡ 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 2 de julio de 2021. Por Estado No. 061 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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